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El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacito de; IaGobernacíon 
de la Península ha dirigido á la Junta provisional con ifechá de 17 de este ¡mes 
la Real orden siguiente: • ’ - ; . / . -. j\ »

,, Emo. Sr.: He dado cuenta al Rey del papel que V¿ Erna, me diri
gió con fecha de 16 del corriente proponiendo los medios de. proceder á la 
pronta convocación de las próximas Corres, que en concepto de la junta pro-i 
visional conviene que se adopten, y ofreciendo que si S. M. tuviese * á bien 
aprobar la propuesta de la Junta sobre ellos, formará al instante los reglamen- " 
tos 6 instrucciones para la elección de Diputados, y.extenderá un manifiesto 
para convencer al público de las razones constitucionales en que se apoyan 
los medios propuestos. .

,, S. M. se ha enterado con mucha satisfacción suya de las ideas, expuestas 
por la Junta provisional para lograr cuanto antes, y del modo ma|<conve- 
niente, la reunión de las Cortes del Reino, objeto que ocupa el primer lu-- 
gar entre los deseos de S. M.; y me manda decir á Vr. Erna., como lo ege— 
cuto, para noticia de la Junta provisional , qué S. M. aprueba en todas sus

Í>artes los medios que propone, y desea dicazmente que forme cuanto .antes* 
os reglamentos é instrucciones convenientes para la elección de .Diputados, 

co'mó asimismo él manifiesto que me dice para enterar al público de las razo— 
nes y fundamentos de las providencias que se toman/’ ‘ ^ r

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
- t.° ,,Cón arreglo á lo dispuesto en el capítulo 7.®, título 4*0 de la Cons
titución política de la Monarquía/, he venido emresolver que se reuna el Cort-^ 
sejo de Estado, cuya asistencia es necesaria-para las determinaciones que exi
ge el buen gobierno de los pueblos, debiendo componerse de los siguientes 
consejeros: D. > Joaquín Blake, decano, D. Pedro/Ágar, D* Gabriel Ciscar* 
el reverendo en Cristo Padre Cardenal de Borbon * D. Andrés García + Don 
Martin Garay, D. Francisco Xavier Castaños; D. Josef Mariano Almanza, 
D- Pedro Cevallos , el marques de Piedrablanca, D. justo.Marta Ibar-Na^ai-* 
ro, D. Josef Aycinena, D. Antonio Ranz Romanillos, D. Francisco Reque-. 
na i D. Estéban Varea,' y de los secretarios D. Josef Luyan do y D. JuSnü 
Madrid Dávila. Asimismo he creído conveniente declarar que ios individuos, 
que han compuesto el Consejo de Estado hasta et di a 9 del presente tilesea< 
que juré Yo la referida Constitución , quedan en la clase de jubilados, con el 
goce de todos los honores y sueldos que disfrutaban. Tendreislo entendido , y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento conformé á lo acordado.fi jcjoa'- 
sulta de la Junta provisional.=Está rubricado. = En Palacio á .13 dé: Mareo 
de i 820. = Al duque de S. Fernando.” .j v . í

2.0 ,, Accediendo á las reiteradas instancias que el duqué de S. Fernando,
me ha hecho para que le releve del cargo de primer Secretario de Estado y 
del Despacho; he venido en admitirle la dimisión dé dicho cargo, y nombrar



T

etL m togap&fBxEvaa^o Pere* deCast*oT/qn t^iqístro-en Jiamburgo, en- 
€»r^fdaínéé&tanto1 fcí Despidcho de la ^hñéra Secretaría A¿ Estada á Don 
Juan Jabat t mí ministro plenipotenciario que ha sido en Constantinopla; mas 
no queriendo .dejar sín.jecqmpen.sf los distinguidos serviciqStg*; ha hecho al 
Estado el duque de S. Fernando , he tenido á bien nombrarle mi embajador 
extraordinario en la corte de Viéna. Tendreislo entendido, y lo comunicareis 
á quien corresponda para su cumplimíentg. Palacio 18 de Marzo de 1820.=. 
Está rubricado. =. A D. Joséfíjarcía de 1a Torreé

2.° ,,Teniendo en consideración las diferentes representaciones que en va
rias épocas^me' habéis hedió para queos exima del ministerio del Despacho 
de la-Guerra, que interinamente puse á vuestro cargo,: en razón á que el esta

ndo de vuestra salud no os permitía continuar en él, he venido en concederos 
la dmüsioii qiié habéis hecho deleitado destino : declarando: al mismo, tiem
po que me hallo:muy satisfecho de vuestros servicios, y del mérito que ha-; 
beis contraido, el que tendré siempre presenté; y he nombrado para el men
cionado ministerio del Despacho'universal, de la Guerra al teniente general 
marques de las Amarillas, queriendo que hasta su presentación continuéis vos 
en este encargo .Tendreislo entendido, y lo.com única reís á quiénes corres pon-» 
éa para su debido cumplimientoi Palacio ió de Marzo dé 1820. szEstá. n*-? 
bricado. = A D. Josef María de Alós.” • ;
' 4.0 , En atención á los méritds’y servicios de D. Antonio Porceí, mi— 
nístro quedue del supremo Consejo de las Indias , y a los conocimientos que 
tiene en los asuntos de América, he venido en nombrarle Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de Ultramar. Tendreislo entendido, y dis-. 
pondtes lo necesario á su cumplimiento. = Está rubricado.En¡ Palacio á 17 
de Marzo de 1820. = AI duque de S. Fernando.” *
Continúan las noticias de lo ocurrido en las provincias con motivo; del res

tablecimiento del sistema constitucional.
TARRAGONA.

El dia 8 del corriente á las nueve.de la noche se declaró por Id Constitu
ción! él regimiento queguarnece esta plaza, y/sin ningún alboroto puso7 presos 
al gobernadorv at teaíente-dé Rey de la plaza, y al coronel del cuerpo, El 9 
á: las cinco de la mañana se formó todo.el regimiento con su música en la plaza: 
de la catedral ¿ eatref siete y ocho sé reunieron en la sala consistorial todos los, 
gefes de la guarnición y agregados á la plaza , algunos canónigos, comercian
tes y demas sugetos de varias corporaciones ;, se instaló eñ seguida una junta;, 
despueifeierón Llamados po€iesta ios pcohombresr dé los. grem,ips r para que á 
gtwrpcdél- pnebl»'se„ nombrasen los sugetos ¡ que debían, ‘componer el ay unta- 
mfefitoántérihamente acordaronqiic continuasen los mismos qué le com-í 
ponian. ConcLuidos estos actosrse publicó la Constitución , y qüedó todo el 
pueblo igualmente que la tropa coa el mayor sosiego, en el que hasta ahora, 
sigué; - • ' ¡ ‘ , : . x. *■■■/ . . ’ ’ : ■ • ’ • -

i ' i n , „ MURCIA..
-mifelTziweiíte: je con Júbilo^ extraordinario generai: sé hd: proclamado y jurqrfó» 

$MDÓtist£f»c$(3n¿éni esta'xiudad elidía ,1 '2 ¿dél éóménte mes. El sosiego, buém 
orden y solemnidad que se observó en este acto» correspondió á la dignidad é 
knportaiicia 'del objetó..

’i en; xa imprenta nacional..


